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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO que reforma varios artículos de la Constitu

ción General de la República. (Elección de Poderes 

Federales).

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe

deral.— Estados Unidos Mexicanos.— México.— Secretaria 

de Gobernación. 

El C. Presidente Substituto Constitucional de lo>i Es

tados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el si

guiente Decreto:

“ ABELARDO L. R O D R I G U E Z ,  Presidente Substituto 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri

girme el siguiente

D E C R E T O - :
“ El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 

uso de la facultad que le concede el articulo 135 de la 

Constitución Federal, y previa la aprobación de la mayo-
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ría do las Legislaturas dri Tlo*' Ts&iíios. declara reforma
dos los artículos SI, 56, 58, 50, 8:», 84, 85 y 115; Jas V:*ac- 
pjones .y y Ví deí articuló 55; la fracción XXVT del 7°. 
y adicionados, con una fracción, cada tino di* ¡oí articu

las 56 y 79, todo?; de la Constitución <lenoral de la Kepú- 
i» ica, cu los siguiente.* términos:

Artículo 51.—La Cámara de Diputados .se compondrá 
de representantes de la Nación, electos en su totalidad 
cada tres años, por los ciudadanos mexicanos.

Artículo 55.— ...................................................... ..............

V,— N’o ser Secretario o Subsecretario de Estado ni 
Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, n menos que se separe definitivamente de su* fun
ciones noventa días antes de la elección.

Lds Gobernadores de los Estados no podrán ser elec
tos en las entidades de sur respectivas jurisdicciones da1 
rante él periodo de su encargo, aun cuando se separen de
finí ti va-mente de «ns puestos.

Los Secretarios de Gohiorno de los Estadós, los Ma
gistrados y Jnecrs "Federales o del Estado, no podrán ser 
e'ector; en las entidades de sus respectivas jurisdiccio

nes, si no se separan definitivamente de sus cargos no
venta díás antes de la elección.

VI.— No sec Ministro de algún culto religioso, y

VIL—No estar comprendido en alguna de lar. incapa
cidades que señala el articulo 59.

Artículo 56.— La Cámara de Senadores se compondrá 
de dos miembros por cada Esbulo y dos por el Distrito 

Federal, electos directamente y en su totalidad cada seis 
años.

Articulo 58.— Para ser Senador se requieren los mis
mos requisitos que para ser Diputado, excepto el de la 
edad, que será’¡a de treinta y cinco años cumplidos i l 
día de la elección.

Artículo 59.— Los Senadores y Diputados al Congre
so de la Unión no podrán sor reelectos para el período 
inmediato.

Los Senadores y Diputados Suplentes podrán sev elec
tos para el período inmediato con el carácter tic propie

tarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pe
ro los (Senadores y Diputados propietarios no podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter tic su
plentes.

Articulo 73.—..............................................................

- % , *' - •
XXVI.— Para conceder licencia al Presidente de la 

República y para constituirse en Colegio Electoral y de

signar al ciudadano que deba substituir al Presidente de 
la República, ya sea con el carácter de substituto, interi

no o provisional, en los términos de los artículos 34 y ;<5 
do esta Constitución.

Articulo 79.—......................................................................

VI.—Conceder licencia hasta por treinta-días p.l Pre
sidente de la República y nombrar el interino que suplu 

esa falta.

Artículo S.'J. Et Presidente entrará a » jercer *»u en
cargo el 1  ̂de diciembre y durará en ó! seis año«. El cili-

dadana que haya‘desempeñado el cargo-de» Presidente 
la lírpóblica, qleeu -popíilurment«, 'o con .el earñctw ,j0 
interino; provisional o* suhstitntoy en ningún caso y $*H. 
ningún motivo, podrár volve«r a* empeñar ese puesto.

Artículo caso de falta absoluta de! Presi

dente de Ja República, ocurrida en los dos primeros años 
Jel período respectivo, sí el Congreso estuviere en s«. 
dones, se constituirá inmediatamente en Colegio Electo
ral, y concurriendo cuando menos las dos terceras par
tes del número total de sus miembros, nombrará en es
crutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un pre
sidente interino; el mismo Congreso expedirá, dentro de 

os diez días siguientes al de la designación de presiden
te interino, la convocatoria para la elección del presí

deme que deba concluir el periodo respectivo; debiendo 
nediar entre la fecha «le la convocatoria y la que se se- 

laln para la verificación do las elecciones, un plazo no 
menor de catorce meses, ni mayor de dieciocho.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comfóftp 
Permanente nombrará desde luego un presidente provf-' 

>:onaI y convoca a sesiones extraordinarias- al Congre
go para que ¿Site, a su vez. designe al presidente inte

rino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales 
ir) los términos del artículo anterior.

Cuando la falta de presidente ocurriese en los cua- 

ro últimos años del período respectivo, si el Congrego 
Je la Unión se encontrase en sesiones, designará al pré

ndente substituto que deberá concluir el período; si el 
Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente 
lombratá un presidente provisional y convocará al Con
greso de la Unión a sesiones extraordinarias para que se 

irija en Colegio Electoral y haga la elección del presi
dente substituto.

Artículo 85‘.~Si al comenzar un período constitucio

nal no se presentase el presidente electo, o la elección 
no estuviere hecha y declarada el 1? de diciembre, cesará, 

.un embargo, el presidente cuyo período haya concluido 
y se encargará desde luego del Poder Ejecutivo, en cali

dad de presidente interino, el oue designe el Congreso 

de la Unión, o en su falla con ¿\ carácter de provisional, 

el que designe la Comisión Pe manente, procedit-ndose co Jk 
forme a lo dispuesto en el artículo anterior.

Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Con

greso de la Unión, si estuviese reunido, o en su defecto 
¡a Comisión* Permanente, designará un presidente inte

rino pr.ra que funcione durante el tiempo que dure dicha 

falta.

Cuan.lo !a falta del presidente sea por más de trein

ta dias y el Congreso de la Unión no estuviere reunido, 
la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordi

narias del Congreso para quo éste resuelva sobre la li
cencia y nombre, en su caso, al presidente interino.-

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se 
procedo á como dispone el artículo anterior.

Articulo 115. -Los Estados adoptarán, para su régi

men interior, la forma de gobierno republicano, represen
tativo popular, teniendo como base de su división terri

torial y »le s.u organización política y administrativa, el 
Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

I.—Cada Municipio será administrado por un Ayun

tamiento de elección popular directa y no habrá ninguna 
aiitoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
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Los p residen tes m unicipales, reg id o res y  síndicos! dé 
los A yuntam iento*, electosr p o p u larm en te  p o r elección di- 
i .*cta, no p o drán  s e r  reelec tos p a ra  el período inm ediato.
1 a a 'p e n o n a r .  que p o r elección in d ire c ta  o po r nombra* 
m iento o designación do a lg u n a  au to rid ad , desem peñen 
las funcionas p rop ias de e sos c a rg os, cualqu iera  que sea 
la  denom inación que so Uw dé. no podratn se r  e-eclos pa ra  
el período inm ediato. Todos los funcionarios a n te s  m en
cionados cuando ten g an  el c a rá c te r  de p rop ie tario s , no 
podrán se r electos p a ra  el período inm ediato  con el ca 
rá c te r  de sup len tes, pero los que ten g an  el c a rá c te r  de 
.suplentes, ai podrán  se r electos pura  e l periodo inm edia
to  rom o p ro p ie tario s  a m enos que hayan  estad o  en e je r
cicio.

l í .— Los m unicipios a d m in is tra rá n  lib rem ente  su h a 
cienda. la  cual se fo rm ará  de las contribuciones que se
ña «u las L eg is la tu ra s  «le los lis tad o s y que. en todo c a 
so. se rán  las su fic ien tes p a ra  a te n d e r  a las necesidades 

.ragnicipalcs.

III.— Los m unicipios se rán  investidos .le personalidad 
ju ríd ica  p a ra  todos los e fec to s  legales.

El E jecu tivo  F ed era l y  los G obernadores Üe lo¿ Es- 
i f td o t e n d r á n  el m ando de Id fd e rz a  pública en loa M u
nicipios donde resid ieren  hab itua l o tran s ito riam en te .

í.os G obernadores de los E stados no p odrán  d u ra r 
en su en cargo  m ás de c u a tro  años.

I-a elección de los G obernadores de los E stad o s y de 
las Ijcgbriatu ras L ocales se rá  d irec ta  y en los térm inos 
que d ispongan  las leyes e lecto rales respectiva*.

Los Cioboi nudoi es. de los E stados, cuyo origen  sea la 
elección popular, o rd inaria  o ex tra o rd in a ria , en n ingún 
coso y po r n ingún motivo, podrán volver a o cupar ese 
cargo  ni aun con el c a rá c te r  de in te rin o s, p rovisionales, 
su b s titu to s  o en cargadosfdel despacho.

N unca podrán se r  electos p a ra  el periodo inm ediato :
a ) .—E l G obernador su b s titu to  constitucional, o el 

designado pa ro  conclu ir el período en caso de fa lta  abso 
lu ta  «Sel constitucional uun cuando ten g a  d is tin ta  denom i
nación.

b ) .— E l G obernador in terino , el provisional o el c iu 
dadano que. bajo cu a lq u iera  deno mi nacida, su p la  las fa l 
ta s  tem p e ra 'e s  del G obernador, siem pre que desem peñe 
el car.vo en los dos último:: años del periodo.

Sólo podrá  se r  G obernador C onstitucional de un E s
tado, un c iudadano m exicano po r nacim iento  y n a tivo  de 
él, o con residencia  efec tiva  no m enor de cinco años in
m ediata m ent? a n te rio re s  al d ía  de ia  elección.

E l núm ero  de rep re se n tan te s  en las L eg is la tu ra s  tic i 
los—E stad o s se rá  proporcional al de h ab itan tes  de caou j 
uno; pero en todo caso, no podrá  se; m enor de sie te  di- ¡ 
pu tados en los E stados cuya población no llegue a cua- ¡ 
trec ien to s mil h a b ita n te s ; de nueve en aquellos cuya  po- i 
blacióu exceda do este  núm ero  y r o  llegue a  ochocientos ' 
mil h a b ita n te s  y de once en los E stad o s cuya población 1 
sea su p erio r a e s ta  u ltim a c ifra .

Los d iputados a las L^vrisiaturus 
podrán se r  reelectos p a ra  el periodo 
tados supU ntcs podrán  ser 
d iato  con el 
hieren
ríos no podrán  se r 
1 1 c a rá c te r  de suplentes.

TR A N SITO R IO

A RTICU LO  ÚNIC O.—E n ¡as p róx im as elecciones 'o r 
d in arias  de Poderes Federales , fl* e leg irán  C enadores de 
núm ero p a r  p o r un  periodo «te seis añ o s; en  el añ o ' «¿o 
LU.‘!G deberán  v e rifica rse  elecciones ex tra o rd in a ria s  do Sa
nadores de núm ero im p ar, p a ra  un período de c u a lio  unos, 
y  en el año de 1940 se v e rifica rán  elecciones o rd in arias  
de la to tu iidad  de los m iem bros del Senado de la R epú
b lica .—A. Valadez R am írez. S. P .—M anuel M ijares V.. 
D. P.— G. T alam an tes, S. S.— L. O rteg a , D. S.— R úbricas.” 
—P o r el E s tad o  de A g u ascalien tes: D ipu tados: P. Que- 
vedo, J .  G. Al varado.— R úbricas.— Senadores: M iguel Ru
mos, E . Quevcdo.— R úbricas.— Por el T errito rio  N orte  de 
la R a ja  C alifo rn ia, D iputado.— P or el T errito rio  S u r de 
a  B aja  C alifo rn ia , D iputado.—P o r  el E siado  de C am pe

c h e :  D ipu tados: A ngel C astillo  L.— R úbricas.—Senadores. 
— P or el E stado  de C oahuila, D iputados.— Por el E stado  de 
CoahuUa: S en ad o res: M. Pérez  T reviüo.—«Rúhrica.-r-Por 
¿1 E stad o .d e  Colima. D iputados: D. C árdenas M ora.— Rú
brica.— S enadores: J .  D. A guayo, R úbrica.— .í. Cam pero, 
R ú b rica .--P o r el E stado  de C hiapas. D iputados: - M artin  
3 .  C ruz, A ntonio León. E. T o um ión . A lvaro C ancinow R ú
brica^.—rS enndores: A lberto  Dom ínguez R., Benigno, Cal 
y M ayor. R ú b rica ..— f'o r el E stado de C hihuahua, D ipu
tad o s: A ngel Posada, P . lí. A Im ada, C- E . A lm eida, Rú
bricas.—S enadores: G ustavo T a 'am an ics , R úbrica.— Por 
el D istrito  Federa?. D iputados: .Irosme M ier lí. P., .1. Mo
ra le s  Heaae, T. A. R ob'nson, Luis L. í,eón, I. Salas, Vi
cente L. Bou é i tez, S. V illarreal, J r . ,  R úbricas;—Senadores:
D. M ontes de Oca, R úbrica.—.P o r  el E stado  de D urango: 
D iputados: J .  A. A lbístegui, A lejandro  A n tuna  L.. F . A re 
nas, D. O. A costa, Rúbrica».— Senadores: Severino Ceni
ceros, R úbrica .— P or el E stado  de G uanajua to , D iputado?: 
F. M ontes. D. A vala, L. M artínez V., A. F e rnández , Ene- 
dino O rteg a , Jo sé  R odríguez C., R úbricas.— E. M artínez 
M acías, E. A lvares, R. P a tiño , R úbricas.— P o r el E s ta 
do de G uanajua to , Senadores: F . M odrano V., J .  B. Cos
talazo . Rúbricas.»—Por el E stado  de G uerrero , D iputados:
E. P ad illa , D. Atendióla F lores, Cirilo R. H ered ia , Ing . A n
gel B arrios , P rof. Luis Bedolla. R úbricas.— Senadores: 
D esiderio  B orja, A. Guillén, R úbricas.— P o r el E stado  de 
H idalgo. D ipu tados: A. Cornejo, Jo sé  Lugo G., D. O liva
ros, C ario* Velázqncz Móndez, R úbricas.— Senadores: Ma
tine R odríguez, R úbrica.— P or el E stado  de Ja lisco , D ipu
tado*: .'l. I-’. Ochoa, J .  L. Cuéliar. M. S. B a rre ra , J .  M. 
Chávez, C. Sepúlvcda. A rtu ro  Bouquét, Ponciano Guzm án, 
R úbricas.— S en ad o res:— P o r el E stad o  de M éxico, D ipu
tad o s : F. E s tra d a , A rm ando P. A rroyo , Jo sé  Jim énez, A. 
R. Rom ero. M anue1 Riva Palacio, B. Gómez, A drián  Le- 
kusp i. G ilberto  F ab ila , R úbricas.— Senadores: S. S uárez, 
W. I.abi a. R á b ic a s .— P o r el E stado  de M ichoacán, Di- 
nuta.k»^: F . A. M artínez, C arlos González Hcrrejón» A l
bullo  Coria. A lberto  lirem aun tz , R úbricas.— Senadores: 
S ih c s t r e  G u errero . Rúbrica.— P or ei E stado  de M orelos. 
D iputa/Ios: A. M. A ib arrán , J . R. B uslam an to . R úbricas. 
— Ser.ado»*es: J .  G. Pineda. Rúbrica.-—P o r el E stado  de 
\ ’í*).*j‘ :t. D iputarlos: M. Jim énez, G. F lores Muñoz, Rú- 
!.r c;/--'.--S^nartore: : G. R. C risto , E . B. C alderón, R úbri
cas. P o r c! E-'.ad«» de Nuevo León. D iputados: D. G a r
d a  Leal. J .  C. T  revi ño. A nt. G. G arza , R úbricas.— Sena
dores: C. F . Osuna. A arón Sáenz. R úbricas.— P or el

W iifrido 0 . C ruz. R af. E. 
F u en tes B.. F lav io  Pérez 
Rtiiz. -Iniio P orrillos, Ru

cie ios Estarlos no 
inm ediato. I o¿  dipu- ¡ 

electo* para  el período inm e- 1 
c a rá c te r  de p rop ie tario s , siem pre que no hu- 

e stado  en  ejercicio. pero los d iputados p ro p ie ta- j E stad o  de O axaea, D iputados: 
electos p a ra  id periodo inm ediato con Meítfa*-, >í. Rueda M agro. A.

C asg a . .1. Ca.°tillo M.. A mires
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bricas.—Senador: F. Arlanzoii, Rúbrica.—Por c! Estado 
de.Puebla, Diputados: Raí. Laia Gv Carlos S. Guevara» 
Manuel M. Morfehó, Ant. Avellano, P. Paz Risa; F. C. 
Manjarrez, G. Bautista, E. Arrio ja Isunza, Rúbricas.—Por 
el Estado de Puebla, Senadores: R. Ortiz, M. Andreu A., 
Rúbricas.— Por el Estado de Querétaro, Diputados: N’ora- 
dino Rubio, F. Osomio, Rúbricas.—Senadores: S. Montes, 
J. Igo. García.—Por el Estado de San Luis Potosí, Dipu
tados: Graciano Sánchez, G. N. Santos, Rúbricas.—Se
nadores: Lamberto Hernández, Rúbrica.—Por el Estado 
de Sinaloa, Diputados: E. Pérez Arce, Ant. Amézquita, 
Rúbricas.—C. Bon Bustamante, Rúbrica.— Senadores: J. de 
Dios Bátiz, R. T. Loaiza, Rúbricas.— Por el Estado de So
nora, Diputados: Alej.. Lacy Jr., Rúbrica.— Senadores.— 
Por el Estado de Tabasco, Diputados: J. D. Castillo, M. 
Lastra Ortiz. Rúbricas.— Senadores: Alcides Caparrozo-, 
Rúbrica.— Por el Estado de Tamaulipas: Diputados: L. C. 
Moctezuma, J. Aguirre Siller, Rúbricas.—Senadores: M. 
R. Gómez, Rúbrica.—Por el Estado de Tlaxcala, Diputa
dos: Samuel Mendoza, Rúbrica.— Senadores: Moisés Huer
ta, Rúbrica.— Por el Estado de Veracruz, Diputados: F. 
J. González, M. Jasso, Carolino Anaya, Ant. Hipólito H., 
Guillermo Rodríguez, Carlos D. Ojeda, Luis G. Márquez, 

E. Cortina, M. Maples Arce, Pedro C. Rodríguez, V. Sil
va, Juan C. Peña, A. Barranco, Eugenio Méndez, Rúbri
cas.—Senadores: A. S. Rodríguez, Manuel Almanza, Rú

bricas.—Por el Estado de Yucatán, Diputados: Fdo. Ló
pez C., A. Mendoza, M. Negrón P., Alvaro López P., Rú
bricas.—Senadores: J. D. Conde Pei’era, César Alayola 
B., Rúbricas.— Por el Estado de Zacatecas, Diputados: E. 
Arana Aguirre, U. Pinedo, L. Reynoso, Rúbricas.—Sena
dores: J. J. Delgado, P. Belaunzarán.— Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, promulgo el presente Decreto en la residen
cia, del Poder Ejecutivo Federal, en México, a los vein
tinueve días del mes de marzo de mil novecientos trein

ta y tres.—A. L. Rodiítfucz.—Rúbrica.—El íecr«?taríó'¿e 
Eytado y del Despacho, de G'jbemooión, Eduardo Y'ascpn» 
cc!os.—Rúbrica/’

Lo que comunico a usted para su publicación y. dc. 
más fines.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F., a 22 de abril de 19;13.—El Secretario 
de Gobernación. Eduardo Vasconcelos.— Rúbrica.

Al C ..........

ACUERDO por el cual se dispone que durante el día 19
de mayo de 1933 se suspendan las labores en las ofi
cinas federales.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
deral.— Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secreta*« 
de Gobernación.

Estados Unidos Mexicanos.— El Escudo Nacional 
Presidencia de la República

ACUERDO A LA SECRETARIA DE GOBERNACION

Con el fin de dar mayor realce a las ceremonias que 
tendrán lugar con motivo Mel “Día del Trabajo” que se 
celebrará el próximo día primero de mayo, he tenido a 
bien disponer se suspendan las labores en todas las ofi
cinas dependientes de la Federación, el día antes seña
lado.

Comuniqúese y cúmplase.

Dado en el Palacio Nacional, ciudad de México, D. F., 
a los veintisiete días del mes de abril de mil novecientos 
treinta y tres.— El Presidente de la República, A. L. Ro
dríguez.— Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Eduar
do Vasconcelos.— Rúbrica.

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

AUTORIZACION Provisional número 23 concedida al se
ñor Robert M. Ott, para ejercer las funciones de Vi
cecónsul de Carrera de los Estados Unidos de Amé

rica, en Ciudad Juárez, Chih.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
deral.—Estados Unidos Mexicanos.— México.— Secretaría 

de Relaciones Exteriores.

AUTORIZACION PROVISIONAL NUM. 23

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitucional 
Substituto de los Estados Unidos Mexicanos, con esta 

fecha se concede Autorización Provisional al señor Ro
bert M. Ott, para que, sujetándose a los preceptos de la 

Ley de veintiséis de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, pueda ejercer las funciones de Vicecón
sul de Carrera de los Estados Unidos de América, comi
sionado en el Consulado en Ciudad Juárez, Chih.

México, D. F., a veintiuno de abril de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, J. M. Puig Casauranc.—  

Firmado.

AUTORIZACION Provisional número 21 concedida al 
señor Reginald S. Carey, para ejercer las funciifaes 
de Vicecónsul de Carrera de los Estados Unidos de 
América, en Tampico, Tainps.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
deral.—Estados Unidos Mexicafios.— México.—  Secretaría 

de Relaciones Exteriores.

AUTORIZACION PROVISIONAL NUM. 24

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitucional 

.Substituto de los Estados Unidos Mexicanos, con esta 

fecha se concede Autorización Provisional al señor Regi- 
nald S. Carey, para que, sujetándose a los preceptos de 

lu Ley de veintiséis de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, pueda ejercer las funciones de Vicecón
sul de Carrera de los Estados Unidos de América, comi
sionado en el Consulado en Tampico, Tamps.

México, D. F., a veintidós de abril de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, J. M. Puig Casauranc.— 

Firmado.


